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BE LA USCRITUSA PUBLICA BE TRANSTORMACION DE LA COMPAÑIA "LRARSI COMPAÑIA 
LIMITADA” EN UNA SOCIRDAD ANUNIMA CON LA BENOMIMACION DE “LEARSI 30CIEDAD 
ANONIMA”, ALMENTO DE CAPITAL Y ADOPCION DEL NUEVO ESTATUXO, 

1.- 

d.- 

3. - 

h.- 

$,» 

b.- 

Fe 

La escritura plblica de transformación de la Compañís “LEARSI COM 
PAÑIA LIMITADA” an una sociedad anfnima con la denominación de 
“LEARSI SOCIEDAD ANONIMA”, aurente de capital y adopción del y e 
vo estatuto, ea otorgf ante el Getario Dícino Primero del cantón 
Quíto el 28 de marzo de 1093; fua aprobada uedisnte ZResolución N* 

a 
pedrda por € Señor A 
tendente . de Conpaifas, Encargado. 

la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón ,bajo el 
N*766, tomo 114, cel 27 de julio de 1483, 

Coupareca al otorgamiento ás la nancionada escritura piblica el 
señor Cabriel Marbovitces, de catado civil casado y en su calidad 
de Cexanta Soneral de la Compañía “LEARSI COMPABIA LIMITADA". El 
eonparecionte es de nacionalidad chilena, domiciliado en la cla- 
dad de Quito. 

La Compañía su denominará "LEARSI SOCIEDAD ANONIMA" 

Bl plazo ús duración de la Compañía es de veinta años a partir de 
la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la Escritura 
de tenatiítución. 

Ki domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Quito, can- 
tín del mísuo noubre, provincia de Piehineha. 

El objaera de la Compañía es la industrialización, fabricación, 
confección y comtcialización de tejidos, hilados, telas, alfom 
bras, cobíjas, corsatoría, ropa de baño, ropa interior, ropa de 
doruir y exterior de mujer, de hombre y de niños.- Y ls stines 
podrá resliszar actividades comerciales, civiles o industriales, 
relaalenadas con su objetivo. 

X1 eapital de la Compañía se sumenta on la suma de SIETE MILLONES 
SETACIENTOS SETENTA Y MUXVZ MIL SUCRES, con lo cual ssciende a la 

cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES. 

El ecapítal que se auneata está Íntegramente suscrito. 

PAGADO. 
Con reserva legtl...ooomomororocorars»ó 95.813,59 

Con renerva e aran not 845.530,78 

  

Nedíante Compensación de Críditos.....$ 4"201.571,66 
POR PAR... oo oooorcososororssororssesd 2 $36.078,,99 

$—7'779.000,00 
  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .....oo.ooooooooo oo morro.
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Ka consecuencia se referas el Artículo Guiíato del estatuto social, 
el mismo que dies: “ARTICULO QUINTO, - CAPITAL SOCIAL. Ki capital 

contar de la Compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES ( $ 10*'00D,000,00) 
en dies mil atciones ordinarias noesdaativos, de ni1 eu 

eros cada uns uma (5 1.000,00 ) y mumeradan del euro esto cero cero wwe le 
mil 

loenístas que intarvienez en el presento aumento de espítal, 
son los siguientes: 
Sr. Sabrícl Markovites, 
Sr. Ivdla derger, 

$,- 

10.- El accionista señor CABRIZL MARXOVITOS G., de nacionalidad chilena, 
por Mesolucifn U* 162 de 7 de narso de 1983, etargada por el NICXI, 
cioma sl carfarer de invorsionteca nacional específica, por lo que 
se encuentra autorizado para invertír en el auueato de capital, 
suma de $ 7'775,.000,00, en mumararíio. 

12,- La Compañía estí sobernada por la Junta General de Accionistas y a 
uinistrada per el Presidente y al Geremto. 
La representación ilegal de la Compañía la ejerce el Gerente. 

Lo que pongo eu conosímiento del plblico los fines 
legales consígulestes.    

1992 

DJ-CA ienza Ponte. 
. 

22-YI1-33 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de Quito e


